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Las disposiciones de las Autoridades, es tepa) laf 
que sean á instancia de parte co pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n c e u 
niente al servicio nacional, qce dimane de t a i 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M. la Reina (Q. D . G.) y so au
gusta real f.imilia, continúan en esta 
corlo sin novedad en su importante salud. 

de julio de 1839, se publica en los pe
riódicos oficiales. 

Madrid 12 de febrero de 1860. 
Bl Gobernador, 

Duque de Sesto. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el Ministerio de Fomento se me ha 
comunicado la Real orden siguiente: 

Excmo. Sr.: AcediendoS. M. la Reina 
(O. D ( ¡ j a l o solicitado por don Cipria
no Tejero,, vecino de esta corle, ha re
suello autorizarle 'para practicar en el 
término de un aflolosesludiosdeun canal 
derivado del rioTajuna, que fertilice va
rios terrrenosde los términos de Ambile, 
Orusco y oíros hasta Bayona de Tajuña 
en e s l a provincia; en la inteligencia de 
queporesla autorización no adquiere el 
recurrente dercchoal¿uno al aprovecha
miento de las aguas ni á indemnización 
de ningún género por los trabajos que 
practique.—De Real orden lo digo á 
"V. E. para su conccimiento y efectos 
consiguientes.—Dios guarde á Y. E. mu 
chos anos.—Madrid 5 de febrero de 
1866.—Vega de Armijo.—Sr. Gober 
nador de esla provincia. 

Lo q u e h • dispuesto se inserte en el 
Boíetfh Ofwt'al para couocimienlo del pú
blico. 

Madrid 12 do febrero de 1866. 
El Goternador, 

Duque d e Sesto. 
-Stft -'ti u ' - H H > ' ' " »'* bi

sección de Fomento.—Negociado 7.°—Minas. 

Número 3 4 . 

Por decreto de e s l a f cha ha sido apro
bada la const i tuc ión d e una sociedad que 
con el n o m b r e d e Z « I'osiliva se ha esta
blecido en esta corle, cuyo objeto es el 
beneficio d e u n a m i n a d e hierro argen
tífero d e n o m i n a d a La Guzmana, sita en 
el término de Cuevas, de la provincia de 
Almería. 

Lo que en cumplimiento délo dispues 
lo en la ley de sociedades mineras de 6 

QUINTA SECCIÓN. 

A D U A N A N A C I O N A L D E M A D R I D . 

Trascurrido el plazo que permite el 
artículo 88 de las Ordenanzas generales 
de la renla de Aduanas sin haberse pre
sentado los interesados cuyos nombres 
se espresan á continuación á satisfacer 
los correspondientes derechos y retirar 
de esta Aduana los géneros venidos á su 
consignación, les hago saber por el pré
senle que de no verificarlo en el iropro-
rogable plazo do tercero dia, se conside
rarán abandonados, según dispone el ar
ticulo 129, procediéndose á su venta en 
los términos que establece la Sección 
novena de las citadas Ordenanzas. 

Nombres de ios dueños 6 consignatarios 

Magdalena Frigoyer. 
Jubina. 
Garand. 
B. Goichoa Martin. 
Kugdman. 
Federico Goldberge. 
Bernardioo de Vilches. 
José Fernandez. 
Goldsverges. 
Benjamín Bullen. 
Froilm Terregro. 
Prado. 
Saez. 
Osear Glanming. 
Rodolfo Weilzforg. 
Ludirig Kehlmann. 
Lapuyade. 
Esneslo Grenling. 
Antonio Fernandez. 
Prosper Gerardin. 
R. Jacquemin. 
A. Gaiuza. 
Joaquín de Barrulia. 
Celestino Iglesias. 
Bossy y Compañía. 
Seilorita Doncel. 
A. Fourcade. 
Sai ni. 
Carlos Rojo. 

nina í ¿ 
: (tillen I 

Conde de los Villares. 
Francisco Cherle. 
Hipólito Final. 
Targe Baile. 
Silens. 
M^aure y Compañía. 
Bosuet. 
Faubert, 
Gefe de estación. 

Madrid 10 de febrero de 1866.—Do
mingo López. 

SESTA S E C C I 0 1 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Sentencia.—En la villa y corto de Ma
drid á 21 de abril de 1865: 

El señor don Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, ha
biendo visto estos autos, seguidos á ins
tancia de la sociedad de crédito deno
minada Banco de Economías, contra don 
Robusliaoo Cuervo, don Paulino y don 
Félix Fernandez y don José Estevez, re
presentados la primera por el Procura
dor don Eugenio Arriagí, los segundos 
por don Juan Caldciro, y el último por 
los estrados d«l Juzgado por su ausencia 
y rebeldía, sobre tercería de dominio á 
los bienes embargados al don José Este-
vez por los mencionados don Robusliano, 
don Paulino y don Félix Fernandez, en 
juicio ejecutivo sobre pago de 6596 rs. 
vellón, S. S. por ante mi el Escribano, 
dijo: 

Resultando que por escritura otorgada 
en esta corle con fecha 17 de agosto de 
1^63, ante don,. Pedro Alcántara Rodrí
guez, sustituto de don Isidro Ortega Sa-

20.000 rs. , el Banco se los habia ofrecido 
adelantar, siempre y cuando diese en 
venta al mismo Banco los muebles, úti
les y efectos de la fonda y casa de hos
pedaje, cuyo valor ascendía á los 50 .500 
reales, por cuya causa el Eslévez otor
gaba y otorgó dicha escritura, en la cual 
vendia y vendió al Banco de Economías, 
los mueb e*, útiles y efectos que en la 
escritura so mencionan, cuya venta la 
verificaba y verificó en precio de los 
50.500 rs., de los cuales recibió 20 .000 
en el acto del otorgamiento, dándose por 
recibido de los 30.500 restantes, porque 
con anterioridad los habia recibido á 
préstamo: 

Resultando que dicha venta se hizo 
con pacto de retro, y bajo la condición 
precisa le que el Estevez y compañía 
podrían recobrar lo vendido hasla fines 
de 1864. entregando la cantidad que co
mo precio habia recibido y cuya entrega 
debia verificar abonando 16.500 rs. en 
fin de diciembre de 1863: 8300 en 31 de 
junio del mismo ano: otros 8500 en 50 
diciembre de 1864: otros 8300 en 30 de 
setiembre siguiente, y los 8500 res
tantes en 31 de diciembre del propio ano 
de 6 4 ; siendo igualmente condición que 
á pesar del plazo marcado, la falla de pa
go en cualquiera de dichos plazos, se en
tendería terminado el de retro, y •] Ban
co de Economías podría disponer libre
mente de los muebles y efectos que so le 
vendían, sin restricción alguna, quedando 
sin embargo y mientras tanto dichos bie
nes en poder del don José Estevez en ca
lidad de depósito y bajo las penas 
de derecho á disposición del repetido 
Banco. 

Resultando que habiéndose promovido 
un juicio ejecutivo contra don José Este-
vez á instancia de don Robusliano Cuer
vo, don Paulino Fernaedez Bada y don 
Félix Fernandez; y como á virtud de di
cho juicio se embargaron los bienes com-tomon. don José Estevez, vecino de esla — # ~ 

corle, por si y en concepto de gerente prendidos en la escritura, el Banco a* 
que dijo ser. pero sin acreditarlo, de la Economías, acompañando una copia de 
sociedad que tenía con don Antonio Mar- la misma escritura y los certificados de 
linez y D . Vicente Alonso, para el abas 
lecimienlo y servicio de la fonda titulada 
de la Union y casa de hospedaje estable
cida en la misma fonda, confesó ser eu 

haberse celebrado sin efecto los actos 
conciliarios prevenidos en nuestras leyes, 
promovió el presente pleito pretendiendo 
en su demanda que de plano y sin apa-

i ; i u a c u io • — • i i n r 

deber al Banco de Economías la suma de rato de juicio, y á cosía del Cuervo y II-
50.500 reales, y que necesUaiulo olroi lis socios, se acordara el desembargo del 



. i Í8 isboñA 
mobiliario de la fonda y hospedería de 
la Uoion ó previa la sustaociacion con
veniente, se acordara asimismo á cosía 
de los demandados á los que se conde
nara en las cosías: 

Resultando que como punios de he* 
cho, base de la demmda que se présenlo 
en i 5 de marzo de 186i , alegó á lus que 
se deducían de dicha escritura, y ade
más el de que don Robustiano Cuervo y 
consortes babian solicitado y obtenido el 
embargo preventivo del todo ó parle de 
los muebles comprendidos en la escritu
ra, cuyo embargo se habia realizado 
á pesar de manifestar el Estevez que los 
bienes eran de la pertenencia del Banco 
de Economías, consignando oomo funda
mentos legales que el Banco los babia 
adquirido por un contrato licito y previo 
el pago del precio en una época en que 
el Estevez podia disponer libremente de 
los m i s m o s : que el BJOCO no era respon
sable de las deudas del Estevez, ni los 
bienes que babia adquirido estaban afec
tos al pago dt? las propias deudas: que el 
proceder de don Rubusliano y litis so
cios les hacia responsables de los perjui
cios que con el embargo se habian cau
sado al Banco; y por último, que si ba
bia trascurrido ya el término de los : 0 
días para la confirmación del embargo, 
este era nulo y caducado y debía acor
darse de plano su relajación. 

Resultando que conferido traslado de 
esta demanda á don Robustiano Cuervo 
don Paulino Fernandez, don Félix Fer
nandez y don José Estevez, los tres pri
meros lo evacuaron solicitando se decla
rase no haber lugar á la tercería dedu
cida por el Banco de Economías, al que 
sé condenase en las costas acordándose 
Se siguiera el procedimiento de apremio 
contra dichos bienes, alegando como 
puntos de hecho, que ellos eran acree-
dores legítimos del Estevez por la suma 
de 6596 rs. quehabian devenga do porsus 
salarios como criados <e la foudade la 
calle de la Abada desde el año de i802 
hasta el de í864 ; que procedían coa Ira 
los bienes de dicha fonda, no por embar
go preventivo, sino en virtud de ¡míos 
ejecutivos, en los cuales se había dicta
do sentencia de remate: que dichos mue
bles y enseres que aparecían comprados 
por el Banco de Economías, se habían 
utilizado constantemente y con posterio
ridad á la fecha de la escritura en el 
servicio de la precitada fonda, en la cual 
habian prestado los demandados sus ser
vicios y que la existencia de la misma 
fonda se debía á los propios efectos em
bargados, y álos servicios prestados por 
el Cuervo y consortes, utilizando como 
fundamentos legales que la tercería no 
podia prosperar, porque siendo el crédito 
de los demandados anterior al otorga
miento de la escritura de venta, tenían 
una hipoteca l\cila sobre los bienes ven
didos, y no pudo disponer de estos el Es
tevez, sin pagar previamente sus sala
rios á los demandados; y que el que 
aceptaba lo faborable, tenia que aceptar 
también lo adverso, por lo cual, y ha
biéndose presentado el trabajo en bene* 
Jficio del dueño de la fouda y efectos que 
la constituían, el Estevez ó el Banco de 
Economías y aon los mismos efectos, eran 
responsables al pago de la cantidad re-

clamada en los autos ejecutivos á que la 
tercería hacia referencia: 

Resultando qno no habiéndose peno-
nado'en autos el don José Estevez y ha
biéndose acordado que en su ausencia y 
rebeldía, se entendieran tas diligencas 
con los estrados del Juzgado, el acto en 
escrito de réplica, insistió en la solicitud 
de su escrito de demanda, fijando cow,-
definilivos para el debate los puntos 
de hecho que en la demanda se com
prendían, y ademas que el contrato de 
venta no había sido tachado ni puesto en 
duda su verdad é integridad, reprodu-
ciendoigualmenle los fundamentos legales 
de la demanda, consignando ademas, que 
aun siendo cierto el adeudo que los ca
mareros de la fonda y hospedería recla
maban, el Estevez podia ser responsable 
á su pago con los bienes propios, pero 
no con los ajenos que se le tuvieran con-
Gados, y que la hipoteca tácita de que 
se hablaba en el escrilo de contestación 
no podría admitirse ni concebirse tra
tándose de bienes muebles, por mas que 
los camareros hubieran hecho alguna 
cosa para su conservación y custodia. 

Resultando que los demandados en su 
escrilo de duplica reprodujeron la soli
citud deducida en la demanda, fijando 
como definitivas para el débale los mis
mos puntos de hecho y fu ndamentos le
gales que lienian ya consignados, si bien 
en el ingreso del propio escrito de dú 
plica, alegaron que el contrato en cues
tión no era verdaderamente de venta en 
sino de préstamo simulado, como así lo 
consideraba la ley hipotecaría vigente 
en el párrafo 9.° del artículo 108: 

Resultando que á instancia de ambas 
partes se recibió este pleito á prueba 
por 30 días comunes, que luego fueron 
prorogados hasta los CO de la ley, dentro 
de cuyo término solicitó el Banco de 
Economías, como único medio dé prueba 
por su parte, que se cotejara la escritura 
que tenia presentada con su matriz, cómo 
asi seefecluó, apartciendojeslar conforme 
el uno y otro documento: 

Resultando que p.»r los demandados se 
ha justificado por la declaración de cinco 
testigos sin generales, y que no han sido 
tachados, que han si lo camareros y mo-
zosdcla fonda de que se trata des le el ano 
de 1861 hasta principio de 186't, durante 
cuyo tiempo el Estevez había estado al 
frente de ella, siendo tenido y reputado 
como el único dueño, del cual por lo tanto 
se conceptuaba el moviliarío y demás 
útiles para el servicio de la fonda, cuyos 
enseres se estropeaban, gastaban y des
truían con facilidad en el mismo servi
cio; que todos los objetos de la misma 
fonda se habían estado usando constan
temente durante el indicado periodo, pues 
que constituían verdaderamente la fonda, 
la cual sin ellos no hubiera existido: que 
el Estevez les a leudaba bastante canti
dad por sus salarios; y por último que, el 
mismo Estevez por sus apuros habia re
cibido á préstamo diferentes cantidades y 
entre ellas una de consideración del 
Banco de Economías: 

Resultando que los mismos demanda
dos utilizaron cumo prueba el que el Di* 
rector del Banco de Economías y el don 
José Eslevés y Domínguez declarasen al 
tenor deposiciones, y habiéndolo hecho 
el primero, entre otras cosas mañffés'tó 

que los efectos comprendidos en la escri" 
tura jamás salieron del poder de Estevez 
sin que por eso dejaran de pertenecerá 
la Sociedad, á virtud del contrato escri
to: que los mismos efectos y muebles 
estuvieron destinados al servicio y uso 
déla fonda del Estevez, aun con posterio
ridad á la fecha de la escritura y de la 
del embargo, si bien de cuando en cuan
do el Banco mandaba un empleado ó vi
sitador para que los inspeccionase, y 
por último que el Banco de Economías 
habia hecho muy pocos contratos con 
venta á retro de bienes muebles, pues 
lal vez no llegarían á cinco ó seis, y que 
los hacia de este modo por no estar 
prohibidos por la ley y por obtener ma
yor garantía: 

Resultando que el Estevez, al absolver 
sus respectivas posiciones manifestó, que 
si bien el recibo de inquilinato de la fon
da estaba á su nombre, tonia dos socios 
en su compañía,que él era el represen
tante de lodos; y en tal concepto su 
dueño: que habia recibido como, depen
dientes al,don Robustiano y consortes, 
los cuales sabían que los olios socios lo 
eran do*> Vieoule Alonso, y don Antonio 
Martínez: quuera cierto debía 4 los deman
dados por sus salarios los 6596 rs. que le 
redamaban en el p'eíloejecutivo: que 
¡nlerin había tenido la fonda habia usa
do y sen i dosfl !<• lodos los muebles, e n 
seres y efectos de la misma tantas cuan
tas veces le había sido preciso, los cua
les se gastaban,estropeaban y consumían 
con el uso: que habiendo'necesitado di
nero para vario3 compromisos. • había 
acudido al Wanco de Economías, y este se 
lo prestó con la obligación de devolverlo 
en determinada époe. ven plazos, fir
mando para garantir el pago la escri
tura de venta á r.'lrn; y finalmente que 
no se obligó con el Banco de Economías 
á tener guardados los efectos designados 
en la escritura, ni el Banco le impidió 
jamás que usara de ellos como tuviere 
por conveniente, por mas que algunas 
veces mandaba un dependiente para ver 
los muebles v demás qu.) constaban en 
la escritura:' 

Resultando que los demandados pi
dieron, y se estimó se hiciera constar á 
nombre de quién estaba el recibo de in
quilinato ile la casa don le existía la fon
da, y á nombre de quien se satisfacía la 
contribución de subsidió, con cuyo mo
tivo se ha hecho constar que la contri, 
luición se satisfacía á nombre del don 
José Estevez, y que el arrendamiento so 
hizo á José Estéfvéz y compañía: 

Resultando del testimonio contraído 
del libro diario del Banco de Economías 
que el concepto porque aparecen entre
gados los 50.500 rs. ai Estevez lo fué e 
de anticipo: 

Resultando que cotejados los muebles 
y efectos designados en ta escritura, con 
los embargado? en la casa fonda de que 
se trata, ha aparecido una diferencia 
notable, pues no existen muchos de los 
comprendidos en la primera: 

Resultando que trascurrido el término 
probatorio, unidas las pruebas á los au
tos, y entregados estos por su orden a 
las parles alegaron de bien probado, in -
sislicndo cada una de ellas en lo que 
respectivamente tenían y tienen solicita
do, y 

Resultando que llamados los autos i 
la vista y previo señalamiento de día se 
celebró aquella en el desigeado. 

Considerando que no está probado, Q¡ 
ha intentado siquiera demostrar el flon. 
co de Economías que don José Estevez 
tuviese personalidad legitima para el 
otorgamiento de la escritura en que se 
funda el presente litigio: 

Considerando que si bien la parle del 
Banco se ha limitado á pedir el desem
bargo de los bienes comprendidos en la 
citada escritura, y no lodos los existen
tes en la fonda, aclarando asi en su es
crilo de réplica el de demanda, no ha 
precisado en ninguno de los dos que en
table tercería de dominio de aquellos 
bienes, y se ha reducido á solicitar que 
se acuerde sin forma de juicio el des
embargo do los mismos, ó que se verifi
que previa la suslauciacion correspon
diente: 

Considerando que esa escritura no es 
realmente de compra venta á retro por 
mas que la misma lo esprese, puesto que 
los bienes sobre que vern debían que
dar y quedaron ra poder del que se dice 
vendedor, quien los ha usado sin con-
tradicion de nadie ni responsabilidad al
guna, confirmando esta opinión el con
tenido del asiento del libro íliário del 
Banco de Economías, según el cual la 
entrega de los oO.oOO rs. á Estevez fué 

! hecha en concepto do anticipo: 
Consideran. lo que aunque se aprecie 

el contrato como de compra venta con el 
mencionado pacto, el comprador no ha 
l legado á len»r.tl dominio de los bienes 
en cuestión, ya porque no se ha verifi
cado la traslación délos nrs nos, cosaab-
solulamenlein lispensableeiilos mueoles, 
ya porque aun en el caso de haberh ad
quirido no puede menos do ser ese do-
mini.) imperfecto y revocable: 

Considerando por olí a parte que so 
halla justificado que los camareros y 
mozos contra quienes se dirige, la d&-
manda^ han esta lo desde una f.'cha an
terior á la escritura prestando sus ser
vicios y devengando los salarios que les 

| adeuda el E>levez. á quien han tenido 
por dueño de lodos los efectos de la 
(onda, y por inquilino y contribuyente 
en razón de la misma; y que por lo tanlo 
son acreedores legítimos de este según 
se ha declarado en sentencia ejecutiva. 

Vistos los artículos 90S y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
á don Robu>liano Cuervo, don Paulino y 
don Félix Fernandez y á don José Este-
vez, de la demanda originaria de es^os 
autos conlra ellos interpuesta por la so
ciedad Banco de Economías, sin hacer 
espresa coadunación de costas. Así por 
esta su sentencia definitivamente juz
gando Lo provee, manda v firma dicho 
señor Juez, de que yo el Escribano doy 
tó—Antonio Marta de Prida.—Juan 
José Morcillo.—Es copia.—Madrid 8 de 
febrero de 1866.—Jo>é María 1. Sierra. 

' (149 núm. 

Juzgado de primera instancia del distrito de/ 
Congreso. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á 16 de enero de 1866, visto el plei
to civil ordinario promovido por doúaMa-



ría de los Dolores Cara, viada de Millan, y • 
continuado por sus hijos y herederos don -
Francisco y doña Catalina Millan y Caro, 
de esta vecindad, con doña' Isabel Mar
tin, en concepto de curadora adbona de 
sus hijos menores don Eduardo y dona 
Felisa Hernández y Martin, Dionisio Ba
tanero y García, vecino de Pozuelo de 
AlarcOn, José González de la Peña y Ma
ría Mfegi t y Fernandez su mujer, de es-
tedomicilio, Martina Fernandez y Vic
toria Serrano, viudas respectivamente 
de Nicasio Megías y Roque González, 
Juan Serrano, Silvestre Megiü y Dionisio 
Gómez, como curador (¡o la persona y 
bienes dé Mariano Rodríguez Serrano, 
Prudencia Serrano y Rita Trinidad ó Fe-
liciana Olías, y sus maridos Celedonio y 
Felipe Cárdena, vecinos de Navalcarne-
ro, y Ambrosio Cides, orno marido de 

.Isabel Batanero, representados por el 
Procurador don José ai Luna; doña Ma
ría Hern.'indcz Sevillano, de esta vecin 

l levar á oferto la demolición y reedifica
ción, convino con don Isidoro López en 
que este tomase la casa acenso reserva
tivo redimible, cuyo compromiso se ele
vó á escritura pública en 25 de. febrero 
de 1 8 i ' ¡ , constituyéndose ó fijándose 
aquel por la cantidad de 140.700 reales 
de capital, con réditos del 5 por 100, á 
favor de la vendedora y sus sucesores, 
después de rebajar las cargas que se es
presaron en dicho documento: 

Resultando que habiendo entrado á 
poseer don Isidoro López, en virtud de 
la espresada escritura | la casa indicada, 
ya reducila á solar, y careciendo tam
bién de fondos para su edificación, soli
citó de la Compañía general «El Iris» se 
los anticipase con hipoteca sobre la 
misma fíncR, en ta que babia de inver
tirse única y esclusivamente lo que se le 
entregase, declarando á la Compañía el 
derecho de acreedora refracciouaria; y 

IrÓijBil consecuencia , por escrituras for-
*u Horn-inde7 Sev ano.de esta vecin- Í-«HI »u w ^ u v u w . » . , - . 
i d s « ta<la ,,or oúuvo Con A,lo- n»lizudaS en 11 dé ubri! y k -le , » » . . . 
^¡„ Arana v KoravU, don Joan Hernán- 1 $ U V 17 de enero y 26 de raar,o de. 
0 1 0 A a - » „ 4Q/-A ilin Pn nréslamo a dicha Sociedad 
dez Sevillano , vecino de Zaragoza, re- . 1 8 4 0 . dio en pies a m o m u 
u ' . • ..i A , i . f , « , n < nn Is idoro Lo ez v su es-presentado por el suyo don Juan Anlo 
nio Ascnsio, don José y don Manuel 
Huerta, vecinos de Madrid, representa
dos por el de la nvsma clase don Manuel 
Ordonez; el Promotor fiscal en represen
tación de la Hacienda pública, y los Sín
dicos de la quiebra de la «Sociedad del 
trié,» representadas por su Procurador 
don Diegb Alvnrez y Deslrrbeog, como 

al espresadb don Isidoro López y su es
posa dona Carinen Yergara la caulidad 
de 980.000 rs., que unida á los intereses 
y otras sumas, ascendió esle crédito á 
1 .07G.7G6 rs. y un maravedí: 

Resultando que no habiendo podido 
don Isidoro López y su esposa reintegrar 
la referida cantidad á la Compañía ge
neral «El Iris,» cedieron, renunciaron y 

OOn Diego .-\ivarez V u i - s u t u a - g , w m u « — - • . , 
citados de eviccion "á solicitud de la par- traspasaron a esla la casa mencionada 

A ^ ¿ - A ^ . MlAka ini:,n AktfWln- ' ñor escritura que se formalizo en 2o d< te demandante; Carlos, Julián , Bartolo- por escritura que se formalizo en ^ de 
mé, José v Julián Sevillano, Gala Go- abril de l 8 K en pago de lo que eran 
mez Sevillano, Saturnino Lúea,, Antonio en deber, con las cargas y responsab.li-
Moreno, Elias Perales, Rosendo Pardo, | dadesAJue allí se espresaron, te cuya 
Vicente Batanero. Eugenio Pasero y do
mas "interesados á los bienes que forman 

' ía dotación de las Memorias fundadas 
por Francisco y Joaquin Grajal, en su 
nombre y representación, por su ausen
cia y rebeldía, los estrados del Juzgado, 
sobre la posesión de la cnsa sita en esla 
corte, plazuela del Progreso, núm. 2 i 
nuevo, 2 antiguo, de la manzana 143: 

Resultando que habiéndose incautado 
la Administración de Bienes Nacionales 
de cuantos constituían las Memorias que 
fundó Francisco Grajal por su testamen
to otorgado en 3 de enero de 1616, se 
promovió el oportuno espediente á ins-
tanda de don Nicolás Hernambz Sevi
llano, á nombre de su madre dona Ber
narda Sevillano, para que fuesen cscep-
tuados ó se declarase que no corespon-
dian al lisiado, y por Real orden de 18 
de setiembre de 1844, se accedió a di
cha solicitud, dándose en su consecuen
cia posesión de los mismos á la mencio
nada dona B i n a n i a , entre los cuales se 
hallaba comprendida una casa en la pla
zuela del Progreso, señalada con el nú
mero 20 nuevo y % ant guo: 

Resultando que al entrar á poseer do-
fia Bernarda Sevillano los bienes indica
dos, se hallaba denunciada la casa men
cionada por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, á causa del estado de ruina 
qne amenazaba, habiéndose dispuesto 
que pasase un arquiteclo'á medirla y ta
sarla con el fin de proceder á su demoli
ción y venta: 

Resultando que en semejante estado, 
y no encontrándose doüa Bernarda Se
villano con los recursos necesarios para 

linca solicitó dicha Compartía so lo pu
siera en posesión judicialmente, y le fué 
dada en 1 ;j de junio del mismo arto: 

Resultando que posteriormente, y sien
do dona María de los Dolores Caro 
acreedora á la Compañía general «El 
Iris» por lo cantidad de 720.000 reales, 
resto de 800.000 depositados en su ca
ja, y también por otros conceptos, cedió 
y traspasó el'represeulanle de dicha So
ciedad á dicha señora, sus hijos y suce
sores la espresada casa con pacto de 
retro-venta y término de t r e 3 anos, con 
las cargas y gravámenes que allí se 
mencionaron, según escritura pública 
otorgada en esta corle el 8 de junio 
de 18*9: 

Resultando que estando poseyendo 
doüa María do los Dolores Caro desde 
esta fecha la citada-casa, se mandó por 
auto de 24 de julio de 1856 que se cons
tituyese en secuestro, como estaban los 
demás bienes de las fundaciones de los 
hermanos Grajales, deque procedía: 

Resultando que habiendo interpuesto 
doña Dolores Caro interdicto de despojo 
á fin de recobrar la casa de que babia 
sido privada, después de seguirse por 
todos sus trámites, se dictó sentencia 
por la Excnia. Audiencia del territorio 
en 23 de octubre de 1857, revocando el 
auto dado por este Juzgado , y declaran
do no babia lugar á d i c h o interdicto, 
con reserva á las partes de su derecho 
en el juicio correspondiente: 

Resultando que dona Dolores Caro, 
en uso de esta reserva, ha solicitado se 
declare que la corresponde la posesión 
de la casa mencionada, y que se condene 

á los interesados, en losi.bieoes de das 
Mcmoriis y Capellanías fun Jadas por ¡los 
hermanos Grajales á que se la restitu
yan con los frutos producidos y debidos 
producir, con indemnización de los per
juicios quo se le han originado, y las 
costas ocasionadas hasta el reintegro; 
alegando para ello que habiendo estado 
poseyendo con justo tí'ulo y buena fó por 
mas de-iUQ aún y di¿is la lin;a indicada, 
no ha podido ser desposeída sin ser pri
mero oida y vencida en juicio, y que 
aun dado can.» que no huuiese podido 
válidamente enagenarse la casa, no pu
do nunca obtenerse por el secuestro el 
disfrute de la misma sin previo abono de 
las imper.sas que se han invertido en la 
edificación, á consecuencia de lo cual 
ha interpuesto la correspondiente de
manda en el juicio plenario de pose
sión: 

Resultando que al mismo tiempo que 
dona Dolores Caro ¿(edujo su demanda, 
pretendió.que se citase de eviccion á la 
Sociedad ó q u i e b r a lilulada «El Iris,» de 
quien hubo la (inca á tituló de venta: 

Resultando qué cuidos y emplazados 
los interesados de quienes se tenia co
nocimiento se habían presentado en los 
autos y sus incidentes por creerse con 
derecho á los bienes de las espresadas 
Memorias, se llamaron por cilicios á los 
que no estuviesen y pudieran tenerle, fi
jándose al efecto en la Gaceta, Diario ¡ 
de Avisos y liolelin de la provincia: 

Resultando que Üoflá (¿abé I Martin y 
demás représenla los par e! Procurador 
don José de Luna, han solicitado se les 
tenga por confirmes en que sp restituya 
á dorta Dolores Caro la casa mencionada, 
siempre que por la misma se satisfagan 
al secuestro los réditos Vencidos, y que 
venzan del censo constituido por escritura, 
publicarle 2r> de feb ero de 1843, al ser 
¿ñagenadá por doña Bernarda Sevillano 
á don Isidoro López, alegando que bien 
ó mal se construyó esta finca de nuevo, 
ruinosa en aquel tiempo y á consecuen
cia de que el Ayuntamiento apremiaba 
para su demolición; que ni la vendedora, 
comprador, ni ía Administración del se
cuestro se encontraban entonces con 
fondos para ello, por cuyo motivo so 
realizó con los que dio la sociedad «El 
Iris,» á quien boy representa dona Dolo
res Caro; y por fin, qu: lo que tienen los 
interesados en la fundación es el solar, 
pues el edificio es de quien lo hizo, 
mientras no le abonen las impensas, lo 
cual i o pue le verificarse, fun lado en lo 
que, ha solici'ado sin embargo se le ab
suelva de la demanda: 

Resultando que don José y don Manuel 
Iluerla, y posteriormente doña Maria 
Hernández Sevillano, interesados en las 
memorias.de los Grajales, se han opues
to á la demanda, esponiendo que doña 
Bernarda Sevillano no estaba en posesión 
de la casa en cuestión cuando laenagenó 
sino que era administradora de la misma, 
y que no afecta á los interesados en el 
secuestro el adelanto para la edificación 
de aquella; que por esta razou dona Ber
narda Sevillano no pudo vender ni los 
demás adquirir; que para prescribir la 
posesión ademas del tiempo se necesita 
de junto titulo y buena fé. lo cual mien
tras no se demuestre que el que edificó 
lo hizo con esta última circunstancia, no 

MWQHipUwciqi a¿<¿a$q acUiaj <e|:¿btyio 
deímpensis. y por fin que en ag?¿t0;4& 
1836, so declaró,pertenecer la espresa
da linca al secuestro y después fué ven
cida dorta Dolores en el interdicto de 
despojo posesorio, en virtud del que 
una sentencia ejecutoría la privó de la 
posesión, mudados e.i lo. cual solicitan 
la absolución de la demanda: 

liesul ando l i l l c *í! l> roaiolor fiscal, a 
quien se viene oyendo y es parle en Jos 
aptos é incideujtes del secuestro se ad
hirió a la anterior pretensión de Huertas 

y consortes: 
Resultando, que la sindicatura de la 

quiebra de la «Sociedad del Iris» ha 
aceptado en todas sus partes los hechos 
y fundamentos de d-irecbu presentados 
por doña Dolores Caro, añadiendo que 
citados y emplazados lodos cuantos fi
guraron ene! juicio sobre mejor derecho 
á los bienes que constituyen las meiWH 
rias lundadas por los hermauosGrajales» 
se han conformado doña Isabel Martin y 
demás representados por el Procurador 
Luna, sin mas condición que la de que so 
satisfagan los réditos atrasados y c o r 
rientes y el capital del censo, a loqueno 
se opone, lo cual prueba la justicia do 
la demanda; que existiendo la misma 
conformidad por la demandante, ha ter-
minado la di ¡cusjon entre todos estos, y 
por íin, que solo existen tres opositores 
y eJ.PifOioQ.lor Osearen orden á cuyos 
alegatos reproducá la doctrina espuesta 
por la demandas te , fund ida en lo que. 
pretende se aeced t á su solicitud: 

Resultan lo que dorta Dolores Caro es-
ta c u i i ! irme coa la pretensión de dorta 
Isabel Martin y consortes , respecto del 
reconocimiento del capital de! censo1 y 
pago de sus icditos vencidos: 

Resultando que ciados y emplazados 
cuantos se c¡ • 1:1 cqo derecho á los bie— 
ne$ del secuestro', no se han presentado 
á tomar parle en estos autos, sino las 
personas que quedan mencionadas, ñor 
cuya razón sé siguen en su rebeldía: 

Consideran lo que cualquiera que sea 
el derecho con que doña Bernarda Sevi
llano vendió á don Isidoro López la es-
presada casa, es indudable que esto la 
edificó con. los fon los que le prestó, la 
Sociedad general «El I"is,» bajo la ga
rantía de la minina linca: 

Consideran lo que la sociedad que hi
zo el préstamo con el único y es'clusivo 
objeto de la edificación, adquirió sobre 
la finca un derecho, por no tener otro 
medio de cobrar e.de los adelantos es
presados: 

Consideran lo quo no habien lo edifi
cado la Suciedad «El Iris» la casa indi
cada, sino anticipado dinero para ello á 
don Isidoro López, se deduce lógica
mente,que estaba en la creencia y per
suasión de que era aquella linca de la 
propiedad .del mencioaado López, y que 
en tal concepto podia recibir dinero pa-

! ra su construcción, puos que cu otro 
; caso no lo hubiese dado, que es lo íjuo 

constituye ¡a buena fé: 
i Considerando que el que con esta car-

< unslancia hubiese adquirido heredad 
! agena, é hiciere de nuevo alguna cosa 

en ella, si después fuere vencido enjui
cio por el .verdadero dueño, tiene deje-
chu á que se le.abonen los gastos antes 
de hacer entrega de ella, conformo. ¿ lo 

http://ano.de
file://-/ivarez
http://memorias.de
http://eJ.PifOioQ.lor


dispuesto en la ley 41 , tít; 28 , Parti
da 3.*: 

Considerando que el poseedor, aunque 
fuese de mala fe. que -hubiere heche 
impensas necesarias para rehacer la 
casa ó heredad, no está obligado á en
tregarla mientras no se. las paguen, se
gún lo prevenido en la ley 4 i de dicho 
titulo y Partida: 

Considerando que bajo cualquiera de 
ambos conceptos, es indudable que la 
invertida en la casa antigua de la Pla
zuela del Progreso, para edificar la exis
tente, fué necesario, preciso é indispen
sable por que nació de orden de autori
dad competente para mandarlo: 

Considerando que la «Sociedad de El 
Iris» en virtud de un titulo que no se 
ha puesto en duda, trasmitió íntegra
mente á doña Dolores Caro y sus suce
sores los derechos que hab :a adquirido 
en virlud de los adelantos para la edifi
cación y venta que le hizo don Isidoro 
López: 

Considerando que en el ínterin no 
esté satisfecha dona Dolores Caro ó sus 
sucesores debe retener conforme á las 
disposiciones citadas la casa que adqui
rió de la «Sociedad general El Iris:» 

Considerando que la sentencia que se 
pronunció en el juicio sumarisimo de 
posesión, y en virtud de la que se privó 
á doña Dolores Caro de la poseshn de 
la casa Plazuela del Progreso, aunque 
definitiva, no impide el que se vuelva á 
tratar del mismo asunto en un juicio 
mas amplio, como el actual, para obte
ner una declaración no interina y provi
sional como en aquel juicio, sino esta
ble, firme y permanente, mientras no se 
decida sebre la propiedad de la misma 
casa: 
|j Considerando que la precitada casa 
no es la que se entregó á doña Bernarda 
Sevillano, sino otra ruinosa que había 
en el mismo sitio, mandada demoler por 
orden del Excmo. Ayuntamiento, y que 
en cumplimiento de este mandato se 
edificó la existente, 

Fallo que debo declarar y declaro que 
á doña María de los Dolores Caro, viuda 
de Millan, hoy sus hijos y herederos don 
Francisco y doña Catalina Millan y Caro, 
corresponde la posesión de la casa sita 
en esta corle, Plazuela del Progreso, se-
fialada con el número 20 moderno, 2 an
tiguo, de la macana 143, mandando en 
su consecuencia que se les restituya en 
ella, con las rentas producidas desde 
que dicha señora fué privada de la mis
ma, y se encuentra en administración 
judicial; con la obligación por parte de 
los espresados señorea don Francisco y 
doña Catalina Millan y Caro, como tales 
herederos de reconocer el capital de 
cerso de 149.700 rs., impuesto sobre el 
solar de la relacioncda finca por doña 
Bernarda Sevillano, y pagar los réditos 
"vencidos y que se venzan on lo sucesivo 
á razón de un 3 por 100 al año-, y que 
esta sentencia, además de notificarse en 
los Esliados del Juzgado, y de hacerse 
notoria por medio de edictos que se fija
rán en el sitio de costumbre, se publique 
en la Gacela del Gobierno, Diario de 
Amos y Boletín Oficial de esta provin
cia, por la ausencia y nbeldia de los 
dematdados que no han comparecido* 
Así por «sla mi sentencia definitiva lo 

— % 
pronuncio, mondo y firmo.—Julián Mar
tínez Yanguas. 

Publicación.—Dada, leida y publi
cada fué la anterior sentencia por el se
ñor don Julián Martínez Yanguas, co
mendador de la Real Orden Americana 
de Isabel la Católica. Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid, y Juez de pri
mera instancia del Jislrilo del Congreso 
de esta capital, estando celebrando Au
diencia pública en su Juzgado, hoy dia 
de la fecha, de que yo el Escribano de 
número doy fé. Madrid 16 de enero de 
1866 —Ignacio Palomar. 

La sentencia y publicación insertas 
concuerdan consusoriginales, existentes 
en los autos en que han recaído. Y para 
su publicación en el Wolclin Oficial de 
esta provincia, en cumplimiento de lo qué 
en aquella se manda, pongo el presente 
que firmo en Madrid á 15 de febrero de 
1866.—Ignacio Palomar. 

En virlud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas. Juez togado de 
primera irstancia del distrito del Con
greso de esta capital, se hace saber que 
en su Juzgado y por la escribanía de nú
mero del infrascrito, se han presentado 
don Pedro Marañon y Rasines y don Ci
priano Ángulo y Rasines, de esta vecin
dad, solicitando espera de sus acreedo
res; y para tratar de ella, se ha mandado 
convocar á jur ta general de los mismos, 
señalándose para que tenga efecto el dia 
15 de marzo próximo, y hora de las on
ce de su mañana, en la Audiencia dc\ 
propio Juzgado, que la tiene en el piso 
bajo de la territorial. En su consecuencia 
se cita á tos que lo sean, para que asis
tan á dicha junta con el título de su cré
dito; bajo apercibimiento de no ser ad
mitido el que no lo presente. 

Madrid 14 de febrero de 1866.—Ig
nacio Palomar.—110. 

Juzgado do primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por providencia del señor don Grego-
r'o Rozalem, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia deesta corte, 
refrendada por el actuario don Olallo 
Megla. se anuncia la venta en subasta 
pública de algunos muebles de casa y una 
anaquelería y mostrador para tienda, 
tasado todo en 848 rs. 

El acto tendrá lugar el dia 22 del mes 
aclual, á las doce de la mañana, en la 
Audiencia del Juzgado, sita en el piso 
bajo de la territorial, advirtiéndose que 
no se admitirá postura inferior á los dos 
tercios de la tasación, y que el actuario 
enterará á tos que quieraninteresarsedel 
punto donde existen depositados los 
efectos. 

Madrid 12 de febrero de 1 8 6 6 — 1 1 1 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Hoyo de Manzanares. 

Con la competente autorización del 
escelenlísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan á pública subas
ta la roza de leñas bajas de encina del 
sitio los Picarzos. tajara de la Ladera del 
monte egido de este pueblo, bajo el tipo 
y condiciones que espresan sus respecti
vos pliegos, que se hallan de manifiesto 

• 

i el Real decreto de 9 de noviembre tfe 

1864, y que no tendrá fuerza ni valor 
alguno hasta que se apruebe por el es-
celentisimo señor Gobernador civil de la 
provincia. 

Pozuelo del Rey 25 de enero de 1866 
—El Alcalde, Alfonso Guio. 

* I 
Alcaldía constitucional de Canillejas. 

Debieudo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramienlo do riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de este 
distrito, para que sirva de base al re
partimiento del año económico próximo, 
se encarga á los contribuyentes que en 
la suya hayan espeí¡mentado alcona 
variación, presenten las relaciones pre
venidas por instrucción, dentro del tér
mino de 15 dias, trascurridos los cua
les, no serán atendidas, y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Canillejas 10 de febrero de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Gregorio Cortés. 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramienlo de la ri
queza inmueble, cultivo y ganadería de 
esle distrito, para que sirva de base al 
repartimiento del año económico próxi
mo, se encarda á los contribuyentes que 
en la suya hayan esperimenlado alguna 
variación, presenten las relaciones pre
venidas por instrucción dentro del tér
mino de 15 dias, transcurridos los cuales 
no serán atendidas, y les parará el per
juicio que haya lugar. 

La Alameda 10 de febrero de 1866. 
—El Alcalde constitucional, León Porta. 

Alcaldía conlitucional de Colmenar Yiejo. 

Debiendo procederse en esta villa á la 
formación del apéndice al amil laramienlo 
de riqueza que h? de servir de base para 
la derrama Je contribución en el próxi
mo año económico de 1866 á 1867, se 
previene á los contribuyentes en la mis
ma que hayan tenido alteración en las 
utilidades en las suyas respectivas, pre
senten las relaciones juradas de las que 
fueren en el término de 15 dias. contados 
desde la inserción de esle anuncio en 
el boletín Oficial de lá provincia, para 
que puedan ser lomadas en cucnlapor 
la Junta municipal; en la inteligen
cia de que pasado dicho término no les 
serán admitidas y no teudrán después 
derecho á ser oídas sus reclamaciones. 

Colmeoar Viejo 13 de febrero de 1866. 
—El Alcalde constitucional, Manuel Gar
cia López.—Por su mandado, José M . 
Saldias de Lujan. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín A bella, subgobernador 
de Heus. 

Tratado completo de la administra
ción municipal, de las faltas, y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también l;:s leyes electorales. 
Un lomo en 4.* de 560 páginas; se ven
de á 50 rs en Madrid. 
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en la secretaria de este Ayuntamiento, y 
lo estarán en el acto del remate, que ten
drá lugar en la sala consistorial del mis
mo, al siguiente dia del en que trascurran 
diez, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Üolelin Oficial de la 
provincia, de doce á una de su larde. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de licitadores, advirlienrto 
que para contar los diez dias será es-
clusive el de la inserción del anuncio en 
dicho üoletin. 

Hoyo de Manzanares á 9 de febrero de 
1866.—El Alcalde conlitucional, Clau
dio Garcia. 

Alcaldía constitucional*de Horcajo . 

Debiendo procederse en este pueblo á 
la formación del apéndice al amillara-
miento de riqueza del mismo que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución, territorial y demás en el 
próximo año económico de 1866 á 1867, 
se hace saber á lodos losconlribuyenles, 
tanto vecinos como forasteros, que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, presen
ten las relaciones prevenidas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el im-
prorogable término de 20 dias, advir
t i ó l o que pasados que sean sin verifi
carlo, no serán alendiJas. 

Los señores Alcaldes de Büilrago, 
Montejo, Horcajuelo y Robregordo, S9 
servirán dar publicidad al presente anun
cio en sus respectivas localidades. 

Horcajo 12 de febrero de 1866.—El 
Alcalde, Marcelo Fernandez. 

I i'> w 

Alcaldía constitucional de Dortaleza. 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda dar principio á los trabajos es
tadísticos para la derrama de la contri
bución territorial del próximo año eco
nómico de 1867, se hace preciso que los 
contribuyentes en esta villa, tanto veci
nos como forasteros, por cualquier con
cepto que lo seao, presenten relaciones 
juradas por duplicado en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en el preciso é 
improrogable término de lo dias, en que 
espresen la variación sufrida en su res
pectiva riqueza, apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio consi
guiente, cargándoles el capital que re
sulte en el último padrón de riqueza y no 
siendo atendibles sus reclamaciones. 

Hortaleza 11 de febrero de 1866.—El 
Teniente de Alcalde, Juan Martin. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Rey. 

Se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía, la plaza de mé tico cirujano 
titular de esta villa, que consta de 218 
vecinos, con la dotación de 900 escudos 
anuales, pagados por trimestres venci
dos, en esta forma: 200 del presupuesto 
municipal por asistencia á pobres como 

, partido de tercera clase, y 700 por una 
' comisión de mayores contribuyentes qué 
se obligarán con el profesor. 

Los que .les -en obtenerla dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Presidente 
del A \ untamiento en el término de 40 
dias, á contar desde el primero de pu
blicar este anuncio en la Gacela y Bole
tín Oficial, adviriien.LN que las condicio
nes del contrato lo son en un lodo arre
gladas á las disposiciones contenidas en 


